Ante el:

CENTRO DE ARBITRAJE Y MEDIACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL



	[Nombre y Dirección del Demandante tal y como figura en la Demanda]

(Demandante)
	



Caso Nº:
[Indique el número de caso asignado]

	
-contra-

	
Nombre de dominio:


	
[Nombre y Dirección del Demandado] 

(Demandado)
	

[Indique el/los nombre(s) de dominio objeto de la controversia]


________________________________



ESCRITO DE RESPUESTA
                                                           (Reglamento, artículo 5) 


                                                    I.  Introducción

[1.]	El [indique la fecha en que se haya recibido la notificación de la demanda e inicio del procedimiento administrativo], el Demandado recibió una notificación de demanda y de inicio de procedimiento administrativo del Centro de Arbitraje y Mediación de la OMPI (el Centro) por correo electrónico en la que se le informaba que el Demandante había iniciado un procedimiento administrativo de conformidad con la Política de solución de controversias en materia de nombres de dominio registrados bajo el ccTLD .BO (la Política), el Reglamento de la Política de solución de controversias en materia de nombres de dominio registrados bajo el ccTLD .BO (el Reglamento), aprobados por la Agencia para el Desarrollo de la Sociedad de la Información en Bolivia –ADSIB (el Administrador), y el Reglamento Adicional de la OMPI relativo a la Política de solución de controversias en materia de nombres de dominio registrados bajo el ccTLD .BO (el Reglamento Adicional).  El Centro estableció como fecha de presentación del Escrito de respuesta por parte del Demandado el [fecha señalada en la notificación de demanda e inicio del procedimiento administrativo].  

Al presentar el Escrito de respuesta, el Demandado acepta someterse a la Declaración de confidencialidad de datos de la OMPI (https://www.wipo.int/es/web/privacy-policy/). 


II.  Información necesaria para ponerse en contacto con el Demandado
(Reglamento, artículo 5. C.ii.)

[2.]	El Demandado en este procedimiento administrativo es [indique el nombre completo y, si corresponde, la personería jurídica].


	Información necesaria para ponerse en contacto con el Demandado:

Dirección:			[Indique la dirección postal]
Teléfono:			[Indique el número de teléfono]
Correo electrónico:	[Indique la dirección de correo electrónico]

[3.]	El representante autorizado del Demandado en el presente procedimiento administrativo es: [Si el Demandado cuenta con un representante autorizado, identifíquelo y proporcione la información necesaria para ponerse en contacto con él, incluida la dirección postal, el número de teléfono y la dirección de correo electrónico.]

[4.]	El Demandado prefiere que las comunicaciones que le sean efectuadas en presente procedimiento administrativo se realicen en la forma siguiente:

		Documentación estrictamente electrónica
		Forma:  	Correo electrónico
		Dirección:	[Indique una dirección de correo electrónico] 
		Contacto:	[Indique el nombre de la persona con la que haya que contactarse]
	

III.	Contestación a las declaraciones y alegaciones efectuadas en la Demanda 
(Política, artículo 3; Reglamento, artículo 5.C.i.)

[5.]	El Demandado responde a las declaraciones y alegaciones en la Demanda y respetuosamente solicita al grupo administrativo de expertos que rechace los recursos solicitados por el Demandante. 

[Si bien el Demandado puede presentar argumentos para cada una de las Secciones, el Demandado sólo necesita refutar los argumentos del Demandante en alguna de las Secciones más abajo para que la Demanda no prospere. Al completar esta Sección, no exceda del límite de 5000 palabras: Reglamento Adicional, párrafo 11.b).]  

A.	Si el nombre o los nombres de dominio son idénticos o similares hasta el punto de crear confusión con respecto a una marca de productos o de servicios anteriormente registrada o solicitada en Bolivia sobre la que el Demandante tiene derechos;  
(Política, artículo 3.i.)

[Describa por qué no se debe considerar que el Demandante tiene derechos de marca a los efectos de la Política o por qué el nombre de dominio no es idéntico o similar hasta el punto de crear confusión con respecto a la marca comercial o servicios anteriormente registrada o solicitada en Bolivia y sobre la que el Demandante tiene derechos]

B.	Si el Demandado no tiene derechos o intereses legítimos respecto del nombre o de los nombres de dominio;
(Política, artículo 5)

· [Describa la razón por la cual debe considerarse que el Demandado tiene derechos o intereses legítimos respecto del nombre o los nombres de dominio objeto de la Demanda.  Deberán presentarse pruebas en apoyo de cualquier alegación efectuada por el Demandado en relación con sus supuestos derechos o intereses legítimos sobre el nombre o los nombres de dominio.]

· [En el artículo 5 de la Política se exponen ejemplos de circunstancias que demuestran los derechos o intereses legítimos del Demandado sobre el nombre de dominio a los efectos del artículo 3.ii. de la Política.  En la medida en que el Demandante haya expuesto sus argumentos en relación con este párrafo de la Política, el Demandado deberá examinar y demostrar que:  

· Antes de haber recibido cualquier aviso de la controversia, el Demandado haya
utilizado el nombre de dominio, o haya efectuado preparativos demostrables para su
utilización, o la utilización de un nombre correspondiente al nombre de dominio en
relación con una oferta de buena fe de productos o servicios;

· El Demandado (en calidad de particular, empresa u otra organización) fuere conocido
comúnmente por el nombre de dominio, aun cuando no haya adquirido derechos de
marcas de productos o de servicios; o

· Se hace un uso legítimo o no comercial o un uso leal del nombre de dominio, sin
intención de desviar a los consumidores de manera equívoca o de empañar la marca
comercial o de servicios registrada en cuestión con ánimo de lucro.]

C.	Si el nombre o los nombres de dominio han sido registrados o se utilizan de mala fe. 
(Política, artículo 4)

· [Describa la razón por la cual no debe considerarse que el nombre o los nombres de dominio han sido registrados o se utilizan de mala fe.]

· [En el artículo 4 de la Política se señalan varios ejemplos de circunstancias que el grupo de expertos podría considerar que constituyen mala fe.  En la medida en que el Demandante haya expuesto sus argumentos en relación con este párrafo de la Política, el Demandado deberá examinar y demostrar que: 

-	el nombre o los nombres de dominio no han sido registrados o adquiridos esencialmente con el fin de vender, alquilar o ceder de otra manera el registro del nombre de dominio al Demandante, que posee derechos de la marca comercial o de servicios, anteriormente registrada o solicitada en Bolivia o a un competidor de ese Demandante, por un valor cierto que supera los costos diversos y documentados que están relacionados directamente con el registro o mantenimiento del nombre de dominio;

-	el nombre o los nombres de dominio no han sido registrados con la finalidad de impedir que una persona que posee derechos en una marca comercial o de servicios anteriormente registrada o solicitada en Bolivia pueda reflejar su marca en un nombre de dominio bajo el ccTLD .bo;

-	el nombre o los nombres de dominio no han sido registrados por el Demandado fundamentalmente con la finalidad de perturbar la actividad comercial de un competidor; 

-	el nombre o los nombres de dominio no han sido registrados por el Demandado con la finalidad de atraer, con ánimo de lucro, usuarios de Internet a su sitio Web o a cualquier otro sitio en línea, creando la posibilidad de que exista confusión con la denominación del Demandante en cuanto a la fuente, patrocinio, afiliación o promoción de su sitio Web o del sitio en línea o de un producto o servicio o bien jurídicamente tutelado por alguna reserva de derechos que figure en el sitio Web o en el sitio en línea.]

	


IV. Acuerdo con el recurso solicitado (Opcional)

[6.]	[El Demandado consiente al recurso solicitado por el Demandante y está de acuerdo con la [transferencia al Demandante del (de los) nombre(s) de dominio objeto de la controversia] / [cancelación del(de los) nombre(s) de dominio objeto de la controversia.]


V.  Grupo administrativo de expertos
(Reglamento, artículos 5. C. iv. v. y 5.D.; Reglamento Adicional, párrafo 8)

[7.]	El Demandado opta por que la controversia sea resuelta por un [grupo administrativo de expertos compuesto por un único miembro -o- un grupo administrativo de expertos compuesto por tres miembros].  

[Si el Demandante ha solicitado un grupo administrativo de expertos de un solo miembro y el Demandado está de acuerdo con esa elección, el Demandado no está obligado a pagar ninguna tasa.  Si el Demandado no está de acuerdo y desea en su lugar optar por un grupo administrativo de expertos compuesto por tres miembros, el Demandado deberá pagar la mitad de las tasas establecidas por el Centro para un grupo administrativo de expertos compuesto por tres miembros, tal y como se prevé en el Reglamento Adicional, Anexo B.  Si el Demandante ha indicado que opta por un grupo administrativo de expertos compuesto por tres miembros, el Demandado no podrá optar por un grupo administrativo de expertos compuesto por un único miembro.  

	Si el Demandado ha optado por un grupo de expertos compuesto por tres miembros, o el Demandante ha optado por un grupo de expertos compuesto por tres miembros, el Demandado deberá suministrar los nombres de tres personas, y el Centro procurará nombrar a una de ellas en calidad de miembro del grupo de expertos.  Los nombres de estos tres candidatos podrán obtenerse de la lista publicada por el Centro, disponible en https://wipo.int/amc/es/domains/panel/panelists.html].


VI.  Otros procedimientos jurídicos  
      (Reglamento, artículo 5.C.vi.)

[8.]	[En caso de que lo haya, indique cualquier otro procedimiento jurídico que se haya iniciado o terminado en relación con el nombre o los nombres de dominio objeto de la demanda y exponga brevemente los asuntos objeto de dicho procedimiento]  


VII.  Comunicaciones
(Reglamento, artículos 2 y 5.C.;  Reglamento Adicional, párrafo 3)

[9.]	Se ha transmitido al Demandante una copia del presente escrito de respuesta el [fecha] en forma electrónica.

[10.]	Se ha presentado este escrito de respuesta al Centro en forma electrónica (incluidos los anexos). 



VIII.  Pago
(Reglamento, artículo 5.D, Reglamento Adicional párrafo 10, Anexo B)

[11.]	[Si es pertinente, declare: “Habida cuenta de que el Demandante ha optado por un grupo de expertos compuesto por un único miembro y el Demandado ha optado por un grupo de expertos compuesto por tres miembros, el Demandado remite por la presente el pago de (importe) dólares de los Estados Unidos mediante (forma de pago).”]  
[bookmark: _Hlk195311023](Los pagos deben efectuarse a través del siguiente enlace:  https://www3.wipo.int/amc-payment/. Puede encontrar el Baremo de Tasas aplicable en:  https://www.wipo.int/amc/es/domains/fees/index.html).  

(Para consultas o dificultades relacionadas con el pago puede llamar al (+41 22) 338 8247 o enviar un correo electrónico a la Secretaría del Centro a arbiter.mail@wipo.int.)


IX.  Certificación
(Reglamento, artículo 5.C. viii., Reglamento Adicional párrafo 14)
 

[12.]	El Demandado certifica que la información contenida en esta Respuesta, a su leal saber y entender, está completa y es precisa, que esta Respuesta no se presenta con ningún fin impropio, como para hostigar, y que las afirmaciones incluidas en esta Respuesta están garantizadas conforme al Reglamento y según la legislación aplicable, como ahora existe o como puede extenderse por un argumento razonable y de buena fe.


X.  Lista de anexos

(Reglamento, artículo 5 C. vii, Reglamento Adicional, párrafos 7 y 12(b), Anexo C)

[13.]  El Reglamento establece que una demanda o escrito de respuesta, incluido cualquier anexo, se presentará en forma electrónica. De conformidad con el Reglamento Adicional, el tamaño de cualquier fichero individual no deberá exceder los 10 MB (diez megabytes), mientras que el tamaño total del material presentado no deberá exceder los 50MB (cincuenta megabytes).

[14.]  En particular, el párrafo 12 y el anexo C del Reglamento Adicional establece que, a menos que se haya acordado previamente con el Centro, el tamaño de cualquier fichero individual (tal como un documento en formato Word, PDF o Excel) enviado al Centro en relación con cualquier procedimiento no deberá exceder los 10 MB. Cuando se necesite enviar mayor cantidad de información, los ficheros más grandes se pueden “dividir” en varios ficheros o documentos separados, los cuales no deberán exceder los 10 MB cada uno.  El tamaño total de una demanda o escrito de respuesta (incluido cualquier anexo) presentado en relación a una controversia no deberá exceder los 50MB, excepto en circunstancias excepcionales previamente acordadas con el Centro (incluidos los casos en que las alegaciones se refieran a un amplio número de nombres de dominio).

Anexo 1: [por ejemplo, la marca de productos o servicios o el registro comercial del Demandado]
Anexo 2: [por ejemplo, el uso por parte del Demandado o las preparaciones demostrables para usar el nombre de dominio (por ejemplo, capturas de pantalla del sitio web)]	
Anexo 3: [por ejemplo, correspondencia previa entre las Partes]	
Anexo 4: [por ejemplo, prueba del uso del nombre de dominio]
Anexo 5: [por ejemplo, captura de pantalla del sitio web del nombre de dominio]

[Para evitar cualquier incertidumbre, se solicita que cualquier anexo (y su correspondiente nombre de archivo) esté claramente etiquetado y numerado de forma secuencial (es decir, Anexo 1, 2, 3, etc.), y que se acompañe una lista completa de los anexos].

Presentado por,


___________________
[Nombre/Firma]

Fecha: ______________
2
